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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18de octubre de 2.018. Al despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase pr eer.

LEIDY YULlETH MO ENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de octubre de dos mil dieciocho (2.018)

Téngase por contestada en término la demanda por parte de la demandada GINA
ANGÉLICA ORJUELA PEÑA, como se observa a folios 32 al 39. Así mismo
téngase como agregado y en conocimiento de las partes, el concepto emitido por
la Procuradora 30 Judicial de Infancia, Adolescencia y Familia, obrante a folio 31.

Se reconoce al abogado JUAN ROJAS CORDERO como apoderado de la
demandada GINA ANGÉLICA ORJUELA PEÑA, en los términos y para los fines
descritos en el poder conferido, obrante a folio 32.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandada en la contestación de la
demanda, aporta resultado de prueba de ADN realizada con el probable padre
biológico del menor LUIS SANTIAGO, por tanto, se requiere a la señora GINA
ANGÉLICA ORJUELA PEÑA, para que en el término de 10 días indique el lugar
de ubicación del señor IVAN LEONARDO ARIAS ALVARADO, con el fin de dar
aPlicaci~estiPulado en el artículo 218 del Código Civil
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